
  

R. DELE, 
AVISO JUDICIAL 
SE HACE CONOCER AL PUBLI- 
CO EN GENERALLA CONSTITU- 
CION DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 
COMERCIAL — "TRADITIONAL 
ADEAN HARVEST 8.0.0, ME- 
DIANTE ESCAITURA PUBLICA 
OTORGADA ANTE El. DR. RO- 
DRIGO SALGADO VALDEZ, NO- 
TARIO VIGESIMO NOVENO DEL 
CANTON QUITO, EL 06 DE ENE- 

Trámite: Es 
EXTHACTO:  OTORGANTES: 
Martin SAMUEL JONAS SLATER, 
de nacional las estadounidense, 
casado; ROBIN GEORGE SLA: 
TER THOMSON, de nacionalidad 

  

  

  

  

ANDEAN 
DOMGILIO: El pepa! al 
dad de Quito, pualendo 
cea euourales, agengita y ofl- 
cinas cualquier lugar del país o en 

dural en todas sus formas y aplica- 
Cionds.- 

blico an general para los tines rue- 
PectivOS.. 
Dr. uan + Gallardo O. 
SECHETAPIO 

  

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CASA MOELLER 
MARTINEZ C.A. 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la Com- 
pañía y las disposiciones pertinentes de la Ley, se convo- 

ca a los señores accionistas de la COMPANIA CASA 
MOELLER MARTINEZ C.A,, a la Junta Genera) Extraordj- 
naría de socios que tendrá lugar el día viernes 20 febrero 
2004, desde las 9h00 de la mañana, en el domicilio de la 

Compañia ubicado en la Capitán Rafael Ramos 753, de 
esta ciudad de Quito; para conocer y resolver sobre al 

siguiente orden del día: 

+ — Autorización al Gerente General! de la Compañía para 
que ráalice los trámites necesarios y pertinentes para 
la cancelación de hipotecas y gravámenes que pesen 

sobre el bien inmueble de propiedad de la Compañía. 

- Autorización al Gerente General para la venta del 

bien inmueble de propiedad de la Compañía. 

Quito, Febrero 2004, 

Willy Moeller Flores 

GERENTE GENERAL 

11120028 5. 
  

  

de 

cada una. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE come] 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y 

SEMILLAS INSUSEMILLAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DISTRI- 
BUIDORA DE INSUMOS Y SEMILLAS INSUSE- 
MILLAS CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
1.524,00 y reformó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 23 de septiembre 
del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia 

Compañías ' 
N204.Q.1J.0484 de 05 FEB 2004, 

mediante 

El capital actual suscrito de US$ 82.024,00, está 
dividido en 82.024 participaciones de US$ 1,00 

Quito, 05 FEB 2004. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

Resolución 

RL, realizada en la Notaría Déct 
mo Saxa del Cartón Quito, del 
Dr. Gonzalo Hornán Ghacóa, al de- 
nor de las cláusulas: alguientes 
PAMERA: COMPARECIENTES.-* 

a la celebración 

person: SE 
CASTAÑEDA CARRILLO, PAUL 
MARCELO GALLE( RIVERA, 
LUIS FABIAN VASCONEZ LA 
AREA, Todos 

, de 

SULTORES Y SERVICIOS, SO- 
CIEDAD CIVIL Y COMERCIAL”, 
poro tanto en todas las operacio- 
nes ghard con este nombre, ía 
cual estará repida por las dlsposi- 
ciones 

que contemple el presente statu 
to ARTICULO SEGUNDO: DAJE- 
TO.- La sociedad “BPA CONSUL» 
TORES Y SERVICIOS, SOCIE- 
DAD CIVIL Y COMERCIA > tiene 

a E 

femas comerciales, nacionales o 
extranjeras y la contratación con 

alas de concesiones, 

a sectivo. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 27 

+ de Enero del 2004, las 09h00.- 
VISTOS.. Avoco conocimianto de 

minada *BPA CONSULTORES Y 
SERVICIOS, SOCIEDAD CIVIL Y 

LAR. DELE. 
JUZGADO SEQUNDO DE LO 

CIVK. DE PIGHINCHA 
SE PONE EN GONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL LA 

CONSTITUCION DE LA EMPRE- 
SA"ALIMENTOS BEBIDAS Y G0- 
LOSINAS ALBEGO - SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL” 
ACTOR: JORGE EDUARDO JA» 
COME PALOMO 
CUANTÍA: MIL DOLARES 
TRAMITE: ESPECIAL 
DHUIGENCIA PREVIA DE CONS- 
TITUCION DE LA EMPRESA 
“AUMENTOS, BEBIDAS Y GO- 
LOSINAS ALBEGO - SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL No, 46-2004 
AB 

A NACIONALIDAD 

a DURAGION.- La dute 

£ua4, elaboradas y temi-alabore- 
das naturalgs y siniéticas. A la lero 
Poniación, exportación, diatribu- 

cumplimiento de Vespa po- 

cionales O extranjeras. 
SEXTA.- INTEGRACION Y PAGO 
DEL CAPITAL. El capital de ta 
compañía es el de un mi dólares 
de los Estados Unidas de Norlea- 
mésica, 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Ct- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 26 de 

  

A, DELE. 
CONSEJO NACIONAL 

DE RECURSOS HIDAICOS - 
AGENCIA DE QUITO. 

CITACION A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO DE LAS 
AGUAS OE LA VERTIENTE IN- 
NOMINADA, UBICADA EN EL /N- 
TERIOR DEL PREDIO DEL AG- 
TOR, PERTEMECIENTE A LA PA- 
AROQUIA ALOASi, CANTON ME. 
JA, PROVINCIA DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTOR: Vicios Rodrigo Gavilanez 
Es 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 

cantón 
<ha, en todo su caudal, para des- 
Soarias a uso doménico y abrova- 

PROCESO NO. 2270:94C.1D, 
CONSEJO BACIONAL DE AE- 
CURSOS H - AGENCIA 
DÉ SuTO.. Quito, febrero 3, 
2003. Laa 08588.» VISTOS: Aten- 

ta la Acción de Personal No, 2396, 
e mg. 2001, avoco Coma» 

chamierto de aguas, presentada * 
en seta Agencia pora seño! Vico 
tor Rodrigo Gavilanez Espín, es 
Gara y raúro los demás requiekos 
de Ley, por lo que se la acepta pa: 

ra su trámito. En consecuencia se 
«lspone, es cs 1 105 usuarios co- 
nocidos o no, de las aguas cuya 
concesión ss solicita, por la pren- 

ocho aías. Fijlense carteles durar- 
Ye treinta días, en tres de los luga- 
res más irecuentados de la parro- 

Donación; 
de ciudadanía que acompaña. 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
ticia) señalado, sel como la nuto- 
ización otorgada a mu Abogado 

  

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTIFICACIÓN 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública 
ordinaria realizada el 15 de enero del 2004, al considerar el 
expediente No. 01596, del 9 de diciembre del 2003, de la 
Procuraduría Metropolitana, 
resoluciones del 25 de enero del 2001 y 26 de julio del 
"2000, sobre la permuta del lote municipal a favor de la 
señora LIGIA CRUZ DE YÉPEZ, 
dispuesto en el fallo y ampliación de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, que ratifica la decisión de la Primera Sala del 
Tribunal Distrital No. 1, de lo Contencioso Administrativo. 

Al tenor de lo dispuesto en el Artículo 253 de la Ley de 
Régimen Municipal, notifíquese a la persona anteriormente 
mencionada, para que concurra a las oficinas de 
Procuraduría del Distrito Metropolitano, ubicadas 
en el Palacio Municipal, calles Venezuela y Chile, 
segundo piso. 

relacionado 

resolvió acatar lo 

con las 

  

AGENCIA 
CITACION A LOS US 
CONOGIDOS < NO DE kl 
AGUAS PROVENIENTES 
'VEATIENTES, TUNILOMA Y! 
RAUMA-POQUIO, PERTO 
CIENTE A LA PARROQUNA 
CANGAHUA, CANTON 

* BE, PROVINCIA DE PICHINKA 

y Karmurra-Pogio, en el caga 
0,5 Va y 1,5 Un, las mismas 

serán vtlizadas para uso do 
00 y abrevidero, dichas 

ón ca, 

gada e su Abogado 
Mlisat 8 F trece 

ndo Serrano Pi 
sn mn Ponle de Sale 
C.N.A.H. 

Lo que cmo pe 

Dra, Martha Bazurto Vinueza 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, (E) 

Cuantia ndeta 
PROVIDENCIA:       

  

wW2osen41 mo. pl/15944 
  

   



CERTIFICADO 

Cúmpleme certificar que es fiel copia del original 

publicado en Diario La Hora, edición judicial, el día 

miércoles 11 de febrero del 2004. 

Este certificado puede hacer uso, como a bien tenga. 

Quito, 4 de noviembre del 2005 

  

  

  

Leda. Andrea Troya 

La Hora 

 


